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PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 

P.A.S. 39/2021 HUP 
 

UN ECOBRONCOSCOPIO CON ECÓGRAFO Y MONITOR PARA ENDOSCOPIAS NEUMOLÓGICAS 
 

 
 

Lo 
te 

 
Bien/Producto 

 
Can- 
tidad 

 
Tipo 
Ud. 

BASE  
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IVA  

PRECIO 
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(IVA  
INCLUI 

DO) 

PRECIO 
TOTAL  

(IVA  
INCLUI 

DO) 
1 ECOBRONCOSCOPIO CON ECÓGRAFO Y MONITOR 

(501975) 
1 Ud. 111.000 € 23.310 € 134.310 € 134.310 € 

 
       

ECOBRONCOSCOPIO: 

• Compatible con los procesadores, sonda radial periférica y ecógrafo existente en la Unidad de Endoscopia. 

• Frecuencia hasta 12MHz. 

• Campo de visión mínimo 80º. 

• Diámetro máximo extremo distal 7 mm. 

• Canal de trabajo 2,0 mm. 

• Captura de imágenes con el sistema de gestión de informes existente a través de la botonera del ecobroncoscopio. 

• Angulación mínima 130º arriba/90 abajo. 

• Longitud de trabajo mínima 600 mm. 

 

ECÓGRAFO: 

• Ecógrafo electrónico autónomo rodable. 

• Compatible con ecobroncoscopia y ecografía convencional a través de sondas extracorpóreas, conexión mínima para 4 sondas. 

• Monitor color 21” mínimo ajustable en altura y panel táctil personalizable. 

• Compatible con los procesadores y ecobroncoscopio existentes en la Unidad de Endoscopia. 

• Doppler de banda ancha, Power flow y Hi-flow. 

• Armónicos tisulares, contraste armónico y elastografía.  

• Disco duro de imágenes con almacenamiento mínimo de 500 Gb en formato JPEG, TIFF. 

• Salida de vídeo en DVI. 

 

MONITOR FULL HD GRADO MÉDICO: 

• Mínimo 24” alta gama. 

• Con entradas de vídeo DVI-D, RGB, Y/C, y SDI y con revestimiento antirreflectante. 

• Que permita salidas para conexión a sistema de gestión de informes de la Unidad. 

 

 

Todos los equipos han de ser compatibles entre sí y con las torres HD-endoscopios HD, ecobroncoscopio y ecógrafo existentes en la 

Unidad de Endoscopia, para la obtención de un examen diagnóstico completo de la vía aérea. En caso de que no lo sean, se han de 

aportar una unidad de cada de las mismas o superiores características técnicas a los existentes.  

 

GARANTÍAS Y SERVICIO TÉCNICO: 

Parte esencial de la adquisición será la garantía integral de 2 años del equipo, que incluirá: 

• Sustitución del equipo en caso de vicios o defectos importantes. 
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• Mantenimiento preventivo programado; revisión periódica de seguridad y control de funcionamiento y otras operaciones 

necesarias para el correcto funcionamiento del equipo. 

• Todas las operaciones correctivas necesarias para la reparación de todas las averías (incluyendo mal uso) y defectos, incluidas 

todas las piezas de recambio y mano de obra. 

En caso de que el tiempo de parada exceda de 24 horas, cuando mediara solicitud del Centro, deberá ser sustituido por otro de iguales 

o similares características. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

PROCEDIMIENTO ABIERTO  SIMPLIFICADO 39/2021 HUP 

 

 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento Abierto Simplificado 39/2021 HUP, y para 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. de 9 de 
noviembre de 2017), el Director Gerente del Hospital U. de la Princesa, en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución de 11 de junio 
de 2020, de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, de Delegación de Competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria en los Directores Gerentes de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el 
Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 143, de 15 de junio de 2020). 
 
 

RESUELVE: 
 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto.  
 

  
 Madrid, a fecha del día de la firma  

 
 EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Fidel ILLANA ROBLES  
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